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PROYECTO DE LEY:

“Título I
Del Administrador Provisional y el

Administrador de Cierre de Instituciones de
Educación Superior

Artículo 8°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en
el  artículo  3°,  se  podrá  nombrar  un
administrador provisional en conformidad a lo
dispuesto en el  artículo 5°,  además, en los
siguientes casos:

a)  Cuando,  con  fundamentos  en
antecedentes graves, se encuentre en riesgo
el  cumplimiento  de  los  compromisos
académicos  asumidos  por  la  institución  de
educación superior  con sus estudiantes  y,o
su  viabilidad  administrativa  o  financiera  a
causa  de  no  contar  con  los  recursos
docentes,  educativos,  económicos,
financieros  y,o  físicos  necesarios  y
adecuados  para  ofrecer  el  o  los  grados
académicos y el o los títulos profesionales o
técnicos que pretenda otorgar.

Pasa a ser artículo 9°, reemplazado por el
que se señala a continuación:

“Artículo  9°.-  La  institución  de  educación
superior  afectada  por  la  medida  de
nombramiento  de  administrador  provisional
podrá  reclamar  la  legalidad  de  la  misma,  a
través de sus representantes, dentro del plazo
de  diez  días  hábiles,  contado  desde  la
notificación de la respectiva resolución, ante la
Corte  de  Apelaciones  correspondiente  a  su
domicilio.

La Corte de Apelaciones dará traslado de la
reclamación  al  Ministerio  de  Educación,
notificándolo  por  oficio.  Éste  dispondrá  del
plazo de diez días hábiles contado desde que
se  notifique  la  reclamación  interpuesta,  para
formular observaciones.

Artículo 9°.- La institución de educación
superior  afectada  por  la  medida  de
nombramiento  de  administrador
provisional  podrá reclamar la  legalidad
de  la  misma,  a  través  de  sus
representantes, dentro del plazo de diez
días  hábiles,  contado  desde  la
notificación de la respectiva resolución,
ante  la  Corte  de  Apelaciones
correspondiente a su domicilio.

La Corte de Apelaciones dará traslado
de  la  reclamación  al  Ministerio  de
Educación, notificándolo por oficio. Éste
dispondrá del plazo de diez días hábiles
contado  desde  que  se  notifique  la
reclamación  interpuesta,  para  formular
observaciones.
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b) Cuando se haga imposible la mantención
de las funciones académicas de la institución
a  consecuencia  de  sanciones,  medidas
precautorias, embargos, ejecuciones o retiros
de especies que afecten a la institución, sus
sedes o sus bienes muebles o inmuebles.

c) Cuando se haya dictado la resolución de
liquidación  de  la  institución  de  educación
superior  o  de  la  entidad  organizadora  de
ésta, caso en el cual las medidas adoptadas
por el administrador provisional, para efectos
de  resguardar  los  derechos  de  los  y  las
estudiantes, en lo relativo a la disponibilidad
de  los  bienes  muebles  e  inmuebles
esenciales,  necesarios  para  asegurar  la
continuidad  de  sus  estudios,  prevalecerán
sobre las facultades del liquidador o veedor.

Un reglamento del Ministerio de Educación,
que  deberá  ser  firmado  además  por  los
Ministros de Economía, Fomento y Turismo y
de  Hacienda,  determinará  los  mecanismos
de  coordinación  entre  ambos  procesos.
Dicho reglamento deberá entrar en vigencia
antes  de  transcurrido  un  año  de  la
publicación de esta ley.

No procederá la adopción de la  medida de
designación  de  administrador  provisional
cuando, a juicio del Ministerio de Educación,

Evacuado  el  traslado  por  el  Ministerio,  o
vencido el plazo de que dispone para formular
observaciones,  el  tribunal  ordenará  traer  los
autos  en  relación  y  la  causa  se  agregará
extraordinariamente a la tabla de la audiencia
más  próxima,  previo  sorteo  de  la  Sala.  La
Corte podrá,  si  lo  estima pertinente,  abrir  un
término  probatorio  que  no  podrá  exceder  de
siete  días,  y  escuchar  los  alegatos  de  las
partes.

La Corte dictará sentencia dentro del término
de quince días, la que será inapelable.”.

Evacuado el traslado por el Ministerio, o
vencido  el  plazo  de que dispone  para
formular  observaciones,  el  tribunal
ordenará traer los autos en relación y la
causa se agregará extraordinariamente
a la tabla de la audiencia más próxima,
previo  sorteo  de  la  Sala.  La  Corte
podrá,  si  lo estima pertinente,  abrir  un
término  probatorio  que  no  podrá
exceder  de  siete  días,  y  escuchar  los
alegatos de las partes.

La  Corte  dictará  sentencia  dentro  del
término  de  quince  días,  la  que  será
inapelable. (Aprobado por unanimidad
9x0)
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en  acuerdo  con  el  Consejo  Nacional  de
Educación,  la  concurrencia  de  los
antecedentes  que  pudieren  ameritarlo  sean
atribuibles a caso fortuito o fuerza mayor.
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